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100 AUTOMÓVILES Y 
SERVICIOS AFINES 

130 Automóviles Venden 
Ordenados por Marca 

    NET 

Año 2012, motor 20, aslentos butaca, 
impecable, recibo oferta, dueño. 

$6.500.000 
4569 2695 3947 

1200 SERVICIOS 

1215 medicina, Farmacia, 
Laboratorios, Equipos 
e Instrumentos 

TERAPIAA DOMICILIO 
II (0]Ko/cjo) 

GUILLERMO LEIVA 
MANCILLA 

SERVICIO: 

    

  

SENECESITA: EDUCADORA 
diferencial y profesora Básica. Colegio 
en Viña del Mar. Enviar CV a 20245elec- 
cioncolegiocagmailcom 

IMPORTANTE COLEGIO 
PARTICULAR SUBVENCIONADO 

Ubicado en la comuna de 

Zapallar, región de Valparaiso, 
adscrito a Carrera Docente, 

requiere para el año 2024 
Docente para 

todas las asignaturas. 

    

  

     
   

  

   

  

    

     

  

Te invitamos a innovar, crecer y 
  desarrollarte   

_ 

Kinesiología Motor 

  

    
      
    

Enviar Curriculum Vitae do ñ 
  

134 Camionetas Venden 
Ordenadas por Marca 

VOLKSWAGEN SAVEIRO 
== VET ] 

  

2016, camioneta blanca, único dueño, 
poco uso. 

$6.500.000 
(L 4569 7681 3547 

160 vehículos Compran 

Camionetas, chocados, buenos, apuros. 
ocon deudas. 

www.autoscompran.cl 
www.chocadoscompro.cl 

(0 +569TITIGISI » +56988282094 

600 CONSTRUCCIÓN 

  

602 Construcciones y 
Ampliaciones 

LDI CONSTRUCCIONES 
Proyectos, Reparaciones, Revestimien- 
tos, Pinturas Electricidad, Remodelaclo- 
nes. Atención 24/7 Fono: 9 8233 3143 / 
958289890 

1100 DEPORTES Y 
PASATIEMPOS 

  

1101 artículos para 
Deportes y 
Pasatiempos 

COMPRO LIBROS JURÍDICOS, supero 
precios. 931313273. 

  

  

Tendinitis     Fono contacto: 332741525 

sea losautos copia autorizada delo obrado. 
encausa judicial señalada en vistos. FÓmme- 
secuademo separado de documentos. Not 

Vistolodispuesto enelartiulo 4Sincisoter- 
cero del Código de Procedimiento Civil not 
fiquese por cédula a doña Carla Andrea Far- 

Fonoavisos 

32226 4141 

EXTRACTO? JUZGADO CivldeviñadelMar 
encausa Y272023,caratulada Álvarez, so: 

dehipotecaypr or 
  fiquese alos Cons: 

tandoen autos de designación delárbitro la 
rcunstanciaque eldomiciio de Gonzalo u- 
gusto, Gabriel Danilo y Melssa,todos Pizarro 

primerotros, 
acompañado el documento, con citación. Al 
segundo otrosí, como se pide, visto lo dis 
puestoen lariculo54 delcódigo de Proce- 

denó notifica  losherederos del acreedor 
hipotecario Francisco Araya Avalos Run 
4,001829-8dela solicitud de dedaración de 
alzamiento dela hipoteca inscrita as. 2461         

  

Gaultier sncesconciosnaliueelapr- 
sente mediante mM ¿imiento Cy tendido el méntode stos autos, . a 00 

ata   

por res veces en diario El Mercurio 7 
parao y poruravezenel Diario fa. en 

tucciDeLa Tor ión coa ca 
  

con la de folio 122 de fecha 28 de abril de 
blicadosen   siguien: 

o 
das. Ensoliciud de 24/10/2023, demandan: 
teJavier Mauricio Arce Trujloseapersonóal 
¡juicio designó abogado, acompañó manda- to, senotifió expresamente y pidiónotifia- 
ción por aviso extractado. Por resolución 
25/10/2023, se decretó. lo principal. ténga- 

se por apersonado aluiioa Javier Mauricio 
Arce Tujl, através de Pablo Sebastián As- 
mad Mardones; primer y tercer otroses,tén- 
ase presente; segundo orosÍ por acompa: 
ado, con citación: cuarto otros, como se. 
pide, conjuntamente con la presente resolu 
ción y solicitud en que incide, extractadas. 
Carlos Gutierrez Cisternas, árbitro. Hugo. 
Monroy Fix. Ministro de Fe. 

  

  

y Otros. 
Kinesioterapia Neurológica. 
Masajes y Drenaje Linfático. 

Ejercicios Adaptados 
al Adulto Mayor. 

  

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

1611 Judiciales 

EXTRACTO. JUZGADO DE Familia de viña 
del Mar, RITC1301-2023, caratulado *0S0- 
RIO/JORQUERA", se ordenó con fecha 08 de 
septiembre de 2023, notificar por aviso ex- 
tractado la demanda y sus proveidos al de- 
mandado don Alexis Ariel Jorquera Miranda, 
cédula de identidad N'18:842728-6, domi 
lío desconocido. Demandante: Verónica 

  

2022, por! 
el iario“El Mercurio” de esta ciudad redac 
tados enextractoporla Secretaria del Tribu: 
nal. secretaria. 
EXTRACTO POR RESOLUCIÓN de fecha 22 
agosto de 2023 en autos Rol VI64-2023,2* 
Juzgado Civilde Viña del Mar concedió pose- 

Bstrode 
rectas him lcd 
Pasaje Aragón 5 Vila del Mar o ner 

9941 vta.N*11572 Registro Propiedad. 
del2022 a nombre de Ana Luisa Álvarez Su- 
darovich Run 160551427 Javier Antonio Ál- 
varez Sudarovich Run 14.282.553-S todas las 
inscripciones. Conservador ienes Races. 
Viña del Mar Dudas al fono 222682594. 5e- 
reario Subrogante. 

  

     
  sión lectiva 'Doñalsa-   

belkugenía Sepúlveda Torejón asu herede- 
ra universal Doña Valera Rocio Pardo Hor 
mazábal, RUN N17789996- 3. Testamento 
defecha septiembre de 2015 otorgado an- 
e Notario Público de viña del ar doña Mar- 
cela Marchant Cea, suplente de la ttular Do- 
ñaElana Gervasio zamudio. Secretario ub- 
rogante. 

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO Civilde Viña 
delMarencausaRolV-215202>,caratulaar- 
e e osas 

  

EXTRACTO. 19 JUZGADO de Letas de Qi 
pué, causa ROL: V84-2023, interdicción por 
demencia, por sentencia de fecha 15 de no- 
viembrede202>,sehadecretado la inerdic 
ción definitiva pordemenciade don Juan Le- 
ón Lobos Ortega, cédula de identidad No 
16403367:0,quien ha quedado privado dela. 
administración deus ienes. se nombraco- 
mo curador definitivo asu nuera doña Mari 
sol Leiva Diaz, cédula de identidad N* 
187656825,   

  vocubre2022,la 
interdicióndefiitvade Carlos Garda Fig 
103, Run 10.026.907 quedando sin abre 
admiracióde ss ens y deciró a 

¡su hermana juana abel Gar.   Seca, 
Utilización Ventosas. 

Electroestimulación (TENS). 

Disponibilidad de trabajos para 
los fines de semana y feriado. 
  

32-2478740 / +56-9-93302193 
guillerleivamOgmail.com     

EXTRACTO. CAUSA ROL 109-2023, Segun- 
do Juzgadode Letras de Quilpué, sobreinter- 
dicción por demencia y nombramiento decu- 
rador.caratulada “HERNÁNDEZ”. Citese pa: 
rientes de CAROLINA ANDREA REDROBAN 
HERNÁNDEZ, cédula de identidad NO 
12626.554-9,aaudiencia paraeldía12dedi- 
ciembre de 2023, alas 15:00 horas; laque se 
levaráa efecto vía Zoom: IDdelareunión979. 
6368 6729,código de aceso: 02019. 

ÓN NOTIFICACIÓN TRI-   

  

ON 
DR, CHRISTIAN FONTECILLA M. 
CIRUJANO OFTALMÓLOGO OCULOPLÁSTICO. 

EXTRACT 
BUNAL FAMILIA DE QUILLOTA, en causaRIT 

  

“OYANADEL/GONZÁLEZ”,citaa los parientes, 
señalados porel artículo 42 del código Civil 
delniño/a SOFÍA IGNACIA GONZÁLEZ JIMÉ= 
EZ, €.1N0 25,544,780 a audiencia fijada 
para elocho de Enero dedos mil veinticuatro. 
alas10:00 horas, ante tetribunal ubicado. 

  

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. encalle Ramón Freire it de esta ciudad, 
UNIVERSIDA! DEBARCELONA ¡através 

e A Gevideoconferenca deacuerdo al ¡prescri- 
0 Especialista en párpados, toenelanculocolisde ley 19968, ul 

vía lagrimal y orbita e RA 

de Cog recta EXIRACTO, CONFECHA 21 de setiembre 
estética de párpados de2023,por sentencia del Juzgado Letrasde 

€ Rejuvenecimiento oculofacial 
0. Manejo integral del ojo seco 
O Tecnología Láser (02, HIFU, 

PL, LT 

Sr Miopía, Astigmatismo 
citenenel 
Catarata 

Atención desde 20 años! 
ENE 

MALL BOULEVARD, PISO 6 
0F. 601, VIÑA DEL MAR 

M Contacto +56 92223 6706 

  

    1300 EMPLEOS 

1309 Profesionales 
se Necesitan 

COLEGIO EN VINA, NECESITA 
contratar servicio ATE en gestión peda- 
gógica de acompañamiento docentecon 
Una mentor pla. Solita bases as 
contratacion.cursosatem 

decapacitaciones ATE para Colegio Don 
rione de Quintero, bases de licitación 
disponibles en página www.orione.cl 

  

  

  
Villa Alemana, causa Rol V155-2022,secon- 
cedió posesión efectiva de laherenciatesta- 
daalfallecimiento de doña CELINDA ZUNIL- 
DA ESCUDERO MARTÍNEZ, a doña JULIA 
IVONNE CUEVAS ARAVENA, ensucalidad de 
heredera testamentaria, Sin perjuicio de: 
otrosherederos conigual omejor derechos. 
Jefa de Unidad. 
EXTRACTO: EN CAUSA RIT V-1782023 del 
Juzgado deLetras de il Alemana, caratula 
da RioS/”.sbredecaraión de nterdición 
por demencia y designación de urador de 
don PEDROSALOMÓNROIAS GALLEGUILLOS, 
cedula deidenidadré 6476.85-6, Porreso- 

  

Constanza0: ident 
RdIUDIOL20S3 enepresentacinde us 
hijos menores de edad Lily Magia Jorquera. 
Osorio y Ethan Naim Jorquera Osorio, La de- 
mandante,enlo principal interpone deman 
dadealimentos olcitaacogera yendefni 
tivadecararsecondenealdemandadoapa- 

gar pensión alimenticia mensual de 399001 
Unidades Tributarias Mensuales. RESOLU: 
CIÓNDE 16 DENOVIEMBRE: tentolosfunda- 
mentos esgrimidos, como se pide, se repro: 
gramala audiencia hada parael día 1 edi. 
ciembrede 2023 ye reprograma paraeldía 
22 de febrero de 2024 alas 12:00 horas. No: 
tifiqueseal demandado conformelodis 
ton elartiulo 54 del Código de Procedi- 
miento Civil por medio deunaviso enel Da: 

rio fia y tres visos publicados en un dia 
riodeciculaiónprowncial parao cualelmi- 
nistrodefe del nbunaldeberárevisarycer- 
tíficar el extracto de notificación. Viña del 
mar 23denoviembre de2023. Dora Smimoff 
Schapra, Miistrodee. 

  

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de Lale 
ra, CausarolVA26-2023 “ARANCIBIA”, sobre. 
interdicción y nombramiento curador; cita 
audienciade pariente incapacitado, MARGA- 
RITA DE LAS MERCEDES VILLANUEVA DÍAZ, 
1.5.1827223, para acredita idoneidad de 
curadora de bienes, hja solicitante, MARCE- 
LA IRIS ARANCIBIA VILLANUEVA, Cl. 
123125384, día 15 de diciembre 2023, alas 
1:00 horas, va 00m ID 9116879265 
EXTRACTO. JUZGADO DE Letras De LaCale- 
faRoLV22202 caratulada"ORNIZ/"senten- 

dia ejecutoriada dictadael 02 de octulredel 
año 2023 declara interdicción definitiva por. 
causa de demencia de Doña FELISA DE LAS. 
MERCEDES ORTIZ QUECHUVILC.8.357468- 
2, quedando privada dela administración de. 
sus bienes, nombrándose curador definitivo 
desu persona y de sus bienes, asu hermana 
Doña LUCÍA DEL CARMEN ORTIZ QUECHUVIL. 
C1.5942.3592.> 
  lución de fecha: 2023, que 

rolaa folio 3enestos autos, se decetóvitar a 
audienciade parientes paraeldia04 de ene- 
rode 2024 alas10:20 horas. Jefa de Unida. 
EXTRACTO. EN JUICIO Arbitral, Quillota, 
20/10/2022, Por sentencia interlocutoria de. 
18/07/2023 pronunciada en autos sobre de- 

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras Limache, 
causa RolV-1472023,aratulada VARGAS,5o- 

ii 

  

diencia a parientes de doña Maria Angélica 
del Tránsito Vargas zamora, para eldía 14 de 
e ol 

  

cias arasoOS lencia 
da deconfeccionarinventaro,rendir fianzay 
reducir escritura pública. Secretaro(+) 

2. ivilde valparaiso, 
en causa Rol V-82:2023, interdicción por de- 
mencia y nombramiento de curador, case a 
Parets doña Mara osroEsparza 

bar. cédula N*3:8272527 audiencia día 
Ts dedicembrede 2023 ls 1030 horas. 
Secretaria(s) 
EXTRACTO. 2" Letras Quilpué,   

EXTRACTO PRIMER JUZGADO ivi de viña 
del Mar, ROL V134-2023,caratulada CABACH 
sobre interdicción. Porsentencia del 27 sep- 
tiembre 2023 declaró la interdición defi 
va de JULIA ESMERALDA PISANI STOKA, RUN 
6407A89-K quedando privada dela minis 
tración desus bienes, designó como curador 
definitivo a su marido ANTONIO CABACH 
MANZANO RUN6.454931-6relevándolo dela 
biigación de rendir fianza. SECRETARIO (5). 
EXTRACTO. PRIMER JUZGADO Civil Viñadel 
Mar causa Rol V229-2023 concede posesión 
efectiva intestada abierta fuera de Chile de 
¡Gladys del Carmen Cisternas Pimentel sus. 
hijos Juanita Rosa Fune Cisternas, Mario En 
fique Fune Cisternas, Gastón Marcos Fune: 
isternasy acónyuge sobreviviente don Ma: 
nr 

causaV-962023,porsentenciade lez de no: 
viembre de dos mil veintitrés concedió pose- 
sión efectiva causante Margarita de Lourdes. 
Floressantis, cédula 8864.77, como here- 
erosasu hija doña Alejandra Roxana Capi- 
lla Flores, cédula 15.077796-3, y asu nieto. 
don Demian Alejandro Alberto ÁguilaCapila, 
cédula21.001.895-6, ambos como herederos. 
testamentarios universales, sin perjuicio de 
trosherederos deigualo mejor derecho. La 
secretaria   

NOTIFICACIÓN: CUARTO JUZGADOCIVILDE 
VALPARAÍSO, CAUSA ROL C-15122021, Acción 
HIPOTECARIA según ley de bancos, BANCO. 
DEL ESTADO con SOCIEDAD AGRICOLA AUS- 
TRAL LIMITADA y GORZIGLIA SAIN JUAN 
EDUARDO, ordenar notificar y requerir pago. 
deudaenextraco: "EN LO PRINCIPAL: Acción 
  

a cs 
ante. 

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO Letras 
Quilpué, causa rol V-432023, por sentencia 
tribunal. decretó interdicción por demencia 
dedoña Silva delas Mercedes León Rodri 
guez,Rut3717439-4yse nombró comocu- 
rador general de bienes a doña Jacqueline 
del carmen Moya León, Rut 3.656.093. 
Secretario. 
EXTRACTO. QUINTO JUZGADO CIVIL DE 
VALPARAÍSO, encausa RolV-512027,caratu- 
lada “BRAVO”, por sentencia de fecha 16 e 
octubre de 2022, declaró la interdicción por. 
discapacidad mentalde doña MERCEDES DEL 
CARMEN MARTÍNEZ YÁÑEZ, RUT NS 
14565516, domicliadaenComeo Guzmán 
906,cerro San Juande Dios, Valparaso,que- 
dando privada de la administración de sus. 
bienes, designándose como curadora defini- 
tiva de la interdita asu nieta doña XIMENA 
ANDREA BRAVO ROMO, RUTNO 13.429.516. 
Secretaria (S)- 
EXTRACTO QUINTO JUZGADO Civil de al: 
paraíso,en Causa RolV-672023, por senten- 
ciade26de 2023, se declaró 

  irbitro, caratulados Arce/ Pizarro, | zarse por calcass 2003 delsegundo jurgadoetas | zoo ao deareoalaraniáneialra?a | Merit por demencia a don uan Hermó; 
Quillota, que designó Carlo utiérrezcis- | 80806229 lacontraseña 68836, genes rie Pesa RUNAZAOA 7d miciladoencalleN   ternas, árbiro para. 'decomuni   
dadherediarahabida entre Gonzalo, 
to, Gabriel Danilo y Melissa todos Pizaro 
Gaultier y aver Mauricio Arce Trújil por far 
leciminto de Gustavo Gonzalo Pizarro Pza- 
rro, ejecutoriada según certificación de 

/2023lanatfcaión al árbio,acep- 
tación del cargo juramente de el desempe- 
ode18/10/202 yartclos 27 del Código 
Orgánico deribunalesy 648 y 649 delCódr 
o de Procedimiento Civil rbitro resuelve: 
Téngase porconsftudo el compromiso. De- ignasea Hugo Monroy Ft Notario Público 
de uiracomo acuario y mir efe 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CUARTO JUZGADO CIVIL DEVALPARASO, ROL 
022922020, Caratulado BANCO DECRÉDITO 
INVERSIONES CONFARFAN Y OTRO se orde- 
nóconfecha 19 deoctubrede2023, notificar 
poravis xtractado don PAOLO GIOVANNI 
PANTUCCI DE LA TORRE, Rut 15099450-0. 
condomicilo desconocido la resolución de 
folio132defecha 26 dejuliode 2023, por me- 
diodetres avisos publicados en e dario “El 
Mercurio” deestaciudad, redactados en ex 
tracto por la Secretaria del rbunal,esolu- 
cióndefolio132 defecha 26 dejulo de 2023: 

Sector Ma: 
ina Mercante De Playa Ancha, Valparaiso, 
¡quedando privado de la administración de 
sus bienes, y nombrándose curadora defini- 
tivaa su hermana doña Leticia De Los Ánge- 
les Martínez Pereira, RUN 6940561-4. 

: os. PRL 
MER OTROSÍ: Acompaña documentos enla 
forma que indica y solicita custodia, SEGUN- 
DOOTROSÉ Acompaña personería TERCER 
OTROS; se ordene forma de notificación 
CUARTO OTROS Patrocinio y poder. .L.ci 
vilFELIPE ANORESCATALDO MOYA, Abogado, 
domiciliadoen San Diego Sl, piso 3, comuna 
deSANTIAO, mandatario udcl envepre 
sentación contencional,segúnse acreditará, 
delBanco del Estado de Chile, empresa Autó- 
noma decrédito dl Estado, representado le- 
galmente por su Gerente General Ejecutivo, 
actualmente don Juan Cooper Álvarez, chie- 
o, casado, ingeniero comercial, RUT N” 
909686611 domicilado:en Avenida Liberta- 
dor Bernardo O” Higgins N'111, Santiago, a 
US. respetuosamente digo: En representa 
ción que invito, vengo en demandar en con- 
formada odipueso enel lx dea 
LeyGeneralde Bancos y normas eglament 
as pertinente 2) SOCIEDAD AGRICOLA 
AUSTRAL LIMITADA sociedad deresponsali- 
lidadlimitada del giro desu denominación, 
RUTNrO.76923.720+, como deudora princi 
pal representada actualmente por doña CA- 
TERINNA PAOLA GORZIGLIA NEIRA, ignoro. 
profesión, Rut18392.656-K, ambas condomi- 
cilioen PARCELA LA LUNAS/N,QUILLOTA y/o 
en Oficina N*1004 del Condominio Reñaca. 
Norte Sector l. Edificio 1NOFICINAS, Segunda. 
Etapa, conacceso común por Avenida Reña- 
aÑorteN"25de lacomuna de Viñadel Mary 
a) JUAN EDUARDO GORZIGLIA SAIN,como. 
codeudor agricultor, RUT Nro. 7218.23, de: 
igual domicio que las anteriores, porlasra- 
zones de hecho y fundamentos de derecho. 
“ue continuación señalo: L.En cita pú: 
blcadefecha 30 de abrilde ¿019 atorgadaen 

    

  

  

   

  

EXTRACTOSEGUNDO JUZGADOCiv de va: 
paraío,causa RolV-922023,cratulada “Pé: REZ',porsentenciafirme de echa 09 deno- 
viembre de 2023, declaró la interdicción de 
don JOSÉRICARDO PÉREZ AGUIRRE, RUTNO 
48606245, domiliadoencalle17 de abri, 
casa No 2, Cerro Cordillera, Valparaiso, que: 

  quien deberá. 
de sceptación lso ala partes primer 
comparendoel21de diiembrede2023,alas. 
16:00 horas,enelofici del ministro eel 
cado en O'Higgins 414, Quillota. Agrégue- 

  

  itofoio 130de: 
202>-Aloprindipal viso o dispuestoenel 
tículo 486 del Código de Procedimiento Civil, 
como se pide, concitacón,setienecomo ta- 
sacióndelinmueblelasumade$50984.600.   dando privado dela ión de sus. 

Bienes, designándose como curadora gene- 
ral definitiva del interdicto a doña NATALIA 
MARIBEL PÉREZ VILCHES, RUT N9 
12086923:k. Secretarial).   laNotariade “de don Luis Enrique 

Fischer Yávar, documento cuya copia autori 
zada se acompaña en un otrosi,el Banco del 
Estado de Chile dio en préstamo a la SOCIE- 
DAD AGRICOLA AUSTRAL LIMITADA, que ac 
1uÓ representada entonces por su codeuc 
DONJUANEDUARDOGORZIGLIASAIN,lacan- 
tidad de UF. 1610 ,enletras decrédito hipo: 
tecarias de su propia emisión de la serio 
ADO208A! conforme alas disposiciones del 
Título XI del Decreto on fuerza de Ley N*2 
de 1997 sobre Ley General de Bancos ynor- 
masreglamentaras pertinentes. Encláusula 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/11/2023
      $8.643
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
       65,8%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 15
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1611 judiciales 

trigésimo novena, DON JUAN EDUARDO GOR- 
EA SN en ci ol 

ende nó eds 
de     

deoctubre de dos mil veintitrés Proveyendo. 
  

se pagaráel 22 de agosto de 2024. se hace 
presente econo ssestpulenelmismo 

  
  

  

inmueble hipotecado conformealasnormas 
pertinentes dela Ley General de Bancos, con 

  porlaparte 
mutvaria yambos, deudora principal y codeu- 
dor se otorgaron mandato recíproco de re- 
presentación entéminos ales que la nf 

expresace costas, PRIMER OTROS) 
PidoaV.tener por acompañadaconcitación, 
copia autorizada dela escritura de mutuoeth 
potecaefeia no principal con cria 

  

  cación delad 
a a lcd 
chacantidad,en elplazo de9% meses, conta 
dos esdeel día primerodel messubsiguien- 
teal delafecha de laescrtura, por medio de 
dividendos anticipados, mensuales y sucesi- 
vos,calculadosentaformaestablecidaenesa 
escritura de mutuo, comprendiéndose en 

  

ción de inscripciones, que const 
deesterequerimiento, yocmar seda 
v.poracompañadasconcitación Tabla de 
Saroloycelcado de uidaciónde des 
da.SEGUNDOOTROSÍ:Acompaño copiaauto 
rizada con frma electrónica avanzada dela 
escritura públicadefecha19 de noviembre de 

  

Mi 
ln Chile es 

dueño del pagaré quese acompañaenel pri 
mer trosíde esta demanda, que fe uscri- 
toencalidaddedeudorprncpalpordon(ña) 
ALFRED WILLIAM BARLOWCARRILLO, ignoro 
profesión oficio, con domicilio en RAMON VINAY 2425, VILLA ALEMANA. El pagaré fue: 
suscritoeldia12 de octubre de2012porlasu- 
made$293424457-convencimienoeldia10 
denovembrede2022.Seestablecióenelpa- 
'aréque en aso de no pago oportuno de la 
¿bligación, el eudorestaráobligadoa pagar 
desde el incumplimiento, intereses penales. 
ecuivalentesalinterésmáximo convencional 

presentación de folio 34; Atendido el méito delos demanda. 
do, don Alfred wiliam Barlow Carril, cédu- 
lade identidad número 175581659. de cn: 
formidad a lodispuesto en el artículo 54 del 
Código derocediminto il. Para sec 
tos delrequerimiento de pago,comparezca. 
la part demandada ant la sf de Unidad 
deltrbunal,al quinto cía de a úlima not 
cación alas 9:00, ysiese diarecayereensá- 

rácompareceraldiahábiiguien- 
teala mismahora fijada, para lseectosque 
un receptor judicial lorequera de pago has 
ta porla suma de mandamiento, más inere- 
ses elutes cosas, aj apeclimieta 

unadelas cuotas in- 
dates inca pagode capiale merses. 

delnegociocausalo fundamental que leo. 
rigen, consta de manera lara y fehaciente, 
laexistencia del contrato demutuo oprés 
mo de dinero yelmontoadeudado, por loque: 

  

  seacep: terca foma Ja 
tiva, podra destinar en cada oportunidad el 
importetotal e lascuotsa la amortización 
delcapital y/o de losintereses ode ambos a 
la vez, enla proporción que estime conve 
niente. Se pactó que, el simple retardo y/o 
moraenelpagoíntgroyportunodetodoo 

e deunadelascuotas fcutaiaalBan- 
codechlle araertgirelpagototalde ade 
dao del saldo a quese encontrara reducida, 
considerándose en al evento la obligación 

  

  

  

    

se 2020 Repertorio 41282020 dea Nota | sen astas que retardo, por reque ellosla amortización yuna tasa de interésre- salinas, | smperjicodelos pas: | Sat ecos 
al anual y vencida del 35 por iento . De quan pane nda. denia promo | Varas. por el mio deco ds 

casode és elavisoen     acuerdo alo laescritura.en ca- 
so de mora osimple retardo, cada dividendo, 
devengariadesdeel dia hábilinmediatamen: 
tesiguientea aquélen que debió haberse pa- 

  

Coya on rmcario de llej20236 
de Tramitación Electrónica acredita mi per- 
Sonenia dad queda 
personeríay 

    

  

gado, un interés penaligualal máximo que a ley é> 
ito dedineroreajusable, hasta l momento 
desu pago efectivo. 4.Se pactó laindivisibl- 

lay 
naci xTERCEROIROS idos sen 

máximo permitido esiular queria la fe- cha de laconvencón E refrdopagaréno 
fue agadoensavendimiento,porlo queven gen jescrla present cn, demandan: 
Sola smade$29842497.máslos tre 

  

fesnumerosdeldaroofcalcoresponder 
tesalos días primero o quincedel cualquier 
mes, ol día siguiente, sino se ha publicado. 

como de pl ido, pudiendo protestar vWopresentaacobrostepagar, inper 
cio del antrioracontar del simple retardo 
y/o mora y hasta el pago efectivo. la obliga- 
ción devengaríaelinterés máximo convencio- 
nal que la Ley permite estipular para opera» 
¿ones decrécitoenmonedanacionalno rea: 

    

enjuicio 
cránarioelcobr de la suna adevdada.Los 
hechos eseñadosconstituyen incumplimi 
todelcontato convenido conelacto.queés: 
tecumplófel oportunamentey cabalidad. 
a 

corelatvaesilegitimaei 
Ya que esáintimada a lasolucóndela ll 
¿ación por virtud del dispuesto en losarti Culos 189 ni 215451546155 
156; v2:y siguientes enlo per 
renace CL PORNO estar 
do.con lo dispuesto. los artículos 254 ysi- 
guientes del Código de Procedimiento Civil. y 
artículos 1568 y siguientes y articulos 155, 
15561557 1558,y1559y 21961odosdelcódr 
goCivily demás pertinente. RUEGO AUSte- "erporentablada demanda enjuicio rdina- 
rio de cobro de pesos, en contra de GRUPO. 

  

    
  

   

  

  enlasfechas indicada”. Dem   
en Secretaría del tribunal 

  inciso final del 
coa add nero a demorar va" juicio abitralseguidoanteel partidorRo- 

terésquese encotarerigendopaalaobl- 
gación la fecha de producirseel simplere- 
tardoomora, pues.encaso contrario secon- 
tina       

    

  

  

dad delas obligaciones delcon- | regulaelfun 
y endlá se a de sl liza 

pactó omic en lacomuna! enla deestosautos la notica- | vibe, 
ibunals.5.A ción per desteyarsinnece- | tadordelosdocmentos de aobigacónde tízarelcumplimiento e asobiigacionescon- | sidad de resolución ulterior ytan pronto se. | protesto y.las)firma(s) de este(os) seen 

tridas enla ecrtua de mutuo, eldeudor. | certfiquon busquedas por el ministro de e Cuenta alorizadapor ota Lcblgación 
constituyó primera hipoteca n favor delan- 
co del Estado de Chilesobre elinmueble ubi- 

loenla ¡OficinaN* 

  

respectivo CUARTO OTROSÍ: Pido a tener 
presente que, conforme art 7” de la Ley 

  

1004 delOctavoNiveldel plano archivado ba- 
joel número 2658 enel Registro de Docu. 
mentos del Conservador de Bienes Raíces de 
Viñadelhardelaño2018 yelEstacionamien- 
toi eat sino ellaoar 

10886, tea 
Juan Carlos Contardo Hogtert, abogado con 
domiclloen Plaza Juticiad5,oficina504,Va- 
paraiso, aquien delego el poder con que ac: 
túo contas facultades del inciso primero del 

  

mérito delosantecedentes yelartículo54 de 
A faparacom- 

ame las   exigible y la acción 
rasa aa POR 
70, de acuerdo a lo expuesto, documentos. 
acompañados, y alo dispuesto enelartíclo 
98 y siguientes de aley 18092, artícuos254. 
34N'" y siguientes del código de Procedi 
miento Civil y demás normas pertinentes. 
  art. 7 del código de 

  

  enesemismore- 
Sram de Condemalo efacaNone 
Sector l.EdiicioN1OFIINAS, Segunda Etapa, ú«conacceso común por Avenida Reñaca Norte 
1 25 delacomuna de Viña del Mar inscrito 
sunombre a Foas 5499 vueltaNúmero 6475 
enel Registro de Propiedad del año 2019del 
«Conservador deienes Raices de iladelMa. 

so, diecinueve de Noviembre de dos milvein- 
too Proejendo la demanda dolo Alo 
principal 

PIDO:tener por 
culivaencotradecon(R) ALFREDWILUAM 
BARLOM CARRILLO, yaindividualizado(s),en 
lali indcada) admira: 
mación y ordenarse:   

irc co dpi $ el pa ala demandante la suma de 116273911 Uni 
dades de Fomento, equivalentes al 20 de oc- 
tubre de 2021, alasumade $35.175428, más 

todee £cución embargoensucontaporla 
$29842457, más intereses pactados 

Y osas requenedepgo al edo y do: nersesiga delante sta ejecución hasta que 

iaa moral ed dd 
bitro.-Poresteawisose notifica loresueltoa 
losseñoresclaudia Joceln Leiva Hernández, 
Almapaulina Leiva Hernández, Eva Magdale- 
a Leiva Hernández, Inés Hernández Toro, 
María VicoriaSaavedra Catalán Jorge Alre- 
do Leiva López, Mariela Rossana Leiva López, 
Luis Bernardo Leiva Gaete, Mónica Aurora. 
Leiva Gaete, Cro Alejandro Leiva Gaete, Juha. 
Margarita Leiva Gaete, María Isabel Leiva. 
Gaete, Emilio Alfredo Leiva Jara, Leonardo. 
Andrés Leiva Jara, Adolfo Javier Leiva Jara, 
Benjamín Luis Leiva Gaete, Enrique Alberto 
Leiva Gaete, Mario Elías Leiva Gaete, Patricio 
Gabriel iva Gaetey Alredo Graziani Le Fort 

  

  

  

  

  

¿ue el deudor solo pagó hasta la cuota No7 
quevenciael día 2 de marzo de 2021 resta 
enconsecuenciaunsaldo de captl adeuda 
dode$5429.056- cantidad alaquese deben 
adicionar ls intereses penales correspon- 
dlentesala fecha esa pagoclectwo.Eldeu- 
dorliveróal Banco delaobigación de protes- 
to. Paratodos los efectos legales, la artes 
consituyerondomalo enacomunacorres- 
pondiente la oficina del acreedor señalada como lugar de pago.enestecaso Quiué,so- 
metiéndose al uriscicción desu Tribuna: 
lesOrdinarios de Justicia. Dicho crédito, se 
documentó mediante lasuscripcióndeun pa: 
gaé,porla cantidad de $5362541.-el cual 
se acompaña en un osíde esta demanda, 
para acreditar la existencia delnegoco cau 
<equetedoorgenenclcaleldemandado 
eclra haber eciido en prestamo dicho 

monto asuentera satisfacción. -lncumpli 
miento De La Obligación: Esdelcaso que mi 

  

COLMADO SpA, da por don JUAN 
ALBERTO OLAVARRÍA 80220, y encontra de 
estejlimo, como aval, dor y codeudorso- 
Fai, ambos ya indviualzados,aogera 

lssus partes y en definitiva, declarar 
que debe pagar amirepresentadolasuma de 
$5.429.056. másintereses y costa, alasu: 
a queSS,,estime conveniente conforme l 
mérito del proceso. PRIMER OTROS 
pañadocumentos SEGUNDO OTROSÍSeten- 
¿a presente. TERCEROTROSÍ:Sofcita autori ceformade notificación queindia. CUARTO 

e. QUINTO OTROS: 
atrocinio y poder. 

DACURSO ALA DEMANDA a folio 3delcua- 
demoprincipal Quilpue, incode Juiode dos 
imiveidés al principal asado. lprimer 
¿tros téngase por acompañado, con cita- 
ción. Al segundo otosi,téngase presente y 
poracompañado,concitción.Altercerotro- atendida amedifacn efectuada pala 
LeyN21394alartíulo 44 del Códi 
cSdmiento Cul, comose pde Afcuaoy 
sexto otosis,téngase presente, Alquinto 
tosÍ, como sé pide, ex ainterco 
nexión- al Juzgado Chil de Santiago anotif- 
carpersonalmente a demanda en lostérmi- 
nos solicitado. Hágase presente ala parte 

  

   

    

    

  

  

ha to. 
sadoenel tribunal exhortado el día hábisi- 
guiente ala presente resolución, debido ala 

  

  

  

Laipotecaseinscribó aFojas2062Numero | intereses y primas leloaperal | am ycumple | en ¡de doña ida Lorena ei- | reprecenta,hacumpldocalaly oportuna: 
E ep miento deque siasínolohicire.lademan- | dopagodeloadeudado.conexpresacande- | va aray doña Luca Angélica Leiva Gaete. mentecon us obligaciones toda vez que el 
delmismo dame solctaráelre ipo- | naencostas PRIMER OTROSÍ: Solcto SS. dt Gaggero. ointe- | prés fecd la 
anota dado emplea! lsobiaci: | tecadorara paorenclradudodmio | tner per noc. delmsmo sinemar- 

la l elsaldo del artículo 346 del código de Procedi- go ese mo ota cumplo cn gcbiga: 
u0.porauantono pagók todela intereses, pri | mientocii el ento o ld pí lacantidadadeuda- 
ein 2ocorespondetesalmes deseen | masycotas que asciende a ICON. | pnopal y seoriveucustoda, SEGUNDO. | 712023 srtenda de18 cubre 2022 con- | Sa más eres correspondientes ya 
brede 2021: y lssiguentes.De acuerdo con | dadesdeomentoequialentes l20deoctu- | OTROSÉSQlcitoaS.tenerpr a que aa fecha del vencimiento del pagaré, el 
loestablecido en la mencionada escritura, | brede2021,alasumade$35175428, Al pri- | ñalopara latrabadelembargoodoslosbie- | SO victor ae Re ¿eudor no cumplió con las obligaciones asu- 
lvsula décimo octava, la deuda se conside mer otros, ténganse por acompañados los e tod   

2, falecdo 28 abril 2023, asus hijas Pamela. 
rene, RUN 10.381.279-8, Yolanda Angélica, 

  

  

  

  

  

mides, estosignficaque eldiero no ha ido 

distintos ríbunalescon competencia cividel 
pais Efectuados ls tramites de notificación 
sin resultados positivos se solicitó con fecha. 
29demayodelaño2023,notificaciónporaw- 

  

  

  
  

23:Aend 

    

  

    

exrac. 

rad plazo encidoy el Bancoel concitación. eb utvo, | os,yelTibunalconresolución de fecha 21 E d andan | RUNIO3SL caca Macayacon ri: pe pes ao Gala 
dal serena np dec | ndo eyes ee veros UNAS Sy comoberiana | ocesveitescanconpormeñodea: | tentay todo ayode cósmicos 
diendomásdetodas Zenlepeceseta. | Faocldocimeno conca oia | Sonaks bapsaresonsaicdc peral, | CElaiarde lie depesiciónadota la | Tasobligacionspre- endo resntaci 

«configurado laseñaladacausaly se hahecho | otros atendido que adisposicióndelartcu- | TERCER OTROSÍ: SirvaseS. ener presente. | FitaDela Cuadra Gstemas RUNZS336802, | Vistos enla ley, En deconfor- | doalméritodeautos y lo dispuesto enel ar- 
exglleeltoaladeudado porlocul yde | locadelacale7I2olodelaexelniina | quem personra para atar en represen o= | migadalodispuestoenelariculo 155101. | ticuloSa del código de Procedimiento Cv, 
«conformidadcon lo dispuesto enel artículo | CorteSuprema,esfaculatvaparael Juez. lo. | tación del Banco Del Estado dechile,consta | LASeCetaria del Código Cil, seencuentra f 
10: latey aque Inegresón pora. | enescrrapbla de fecha 23 asi enmora,  legadoelvencimien- | toredactadopor la señora secretaria del 
mirepesentaa ene enreguercjudcil, | torizar”.y siendo mecesatocrciorarse el | 2021, «torgadaenaloaradesamiagode | 1612 — Remates todelplao,no cumplo asoblgaciones | bunal yquedeberá pubicrsemediantetes 
mente elpago delos don Pedo Ricardo Rec Hormarba asumidas, adeudando la suma de | avisoseneldirioEl Mercurio de Valaraso, 
do decaal arado merca: | <ncaricas dcó mzáda, | pzz erasdequipaE rar | $5429056.porconceptodecaptal máslos. | debiendo darse cumplimiento, además, aa 
dos, primas de seguros contratados, que as- 
«iendenal día 20 de octubre de 2021, a UF. 
1-162,3911 equivalentes la misma echa, 
(UE=$30.25221),2$3517542,según iquida- 
ción que e acompaña enel primer otros de 
estademanda, bajo apercibimiento de quesi 
sino lo hiciere. se solicitará altibunalel re» 
mate del inmueble hipotecado conforme alas 
normas pertinentes dela Ley General de Ban:- 
cos,conexpresa condenan costas, 8, De es 
temodo, vengo ensolctrel pago delacan- 
tidadantes señalada, con arreglo al procedi 

dal enelTítlo xi del 

  

tol mediamela cor ccsndelmiro 
para autorizará la notificación personal 

subsidiaria de laseñalada norma, no ha lugar 

  o que: enpdfa estos. 
Suos concitacón. CUARTO OTROS: Que por 
esteacto vengo en señalara 5, como me- 

  

reN'989, Comuna de Quilpué, Región de val- 
paras, causa Rol (8012022 caratulada 
“Banco chile con Grupo Colmado SpA" me- 

tados y bñ el Diario Ofic   

tes. En razón que el demandado no ha dado, 
Cumplimiento ala blación de paar ami 

  

  alosoliitado. Alcuarto oros, él diodes correo lectró-   ióndefecha3a 

  

  

enprésta- 
inciso Final delmmismo artículo. Lo que noti 
co adon JUAN ALBERTO OLAVARRÍA BOZZO, 
Ln: 69119662, por i yen representació 

  

    

  

  

  

  

sente/ Valparaiso, diez de Abrilde dos mil | nico; notifcacionesgestudiocontardo | Fanteresolacióndefes lo | mo. Seginsha corso preceden: | dE CAUPOCODMMDO PATA LOS: 
veinirés.Proveyendoelescio elechao5 | QUINTOOTROSESOlctoaSS tenergresen- | 2023 se ordenó oia por avisosadon || e soobstane srumersasgesoneseec. | 6Secetara. 
deabrilde2023,folio52Vistolodispuestoen | teenmicalidad de abogado habilitado para énde | tuadasconel fin elcobro, resul 
elartculo a delódigode Procedimiento | elejriiodelaprofesión-asumoel patroci | SPL19662 por iy en representación de lotodasellasinfructuosas, asimismo que | EXTRACTO: CUARTO JUZGADO CIVIL VAL» vi y atendido el mérito de osos las | nio dela demandante yacuaré personal. | GRUPOCOLNADOSPA EU TOZEL304-6l | delosamecdents acompañados aparte | PARASO, PL 779 Séptimo io decretó: 
constancias agregadas a estos autos, notii- | menteen: enel IC ¡de manera cara y la paraeldia21 de Diiembrede2023alas quese: uti | presenteproceso. wirtuddelas | DRÍGUEZ abogada.con domicil en Bande- | existencia deun mutuo o préstamo decine- | 11:30 horas en juicio ejecutivo caratulado 
Vapor medio de ves avisos picados enel | fecales queme tacorfrido ina [ec deter! rorii 'en deducir lación ordinaria, for- | BANCO SANTANDER:CHILE CONTELCHIGUZ- 

ocio y poderalabogadoha- | tariojudical yen representación convencio- | zando la a "demanda para el! sel MAN, rolC-426-2023, el cual será realizado     

  

  Toanteror encas 
  

nalsegúnseacreditaráde Banco deChie,so- 
  

    

      

DecreoconfuezadeeyWv2deI99 sobre | enoxraciopo osecicaradaliimal on | bltado para lercidode le pofióndon mediartevideo: travésde plata: 
Vejcenenlde sanos lalsaporiimen: | pencodelatcoencibaroofaalordra: | JUANCAROS CONTARDO NOGTERLamies | CedadanónimaLarcaia.coyogerentege- | COMADOSpA ydanILANALEENTOOLNNA. | forma 20M hop. el siguente. Ink 
tos contemplados en los artículos 103 ysi- | doenelincisofinal de ladisposiciónlegalci- | domiciliados para estos efectos, en PLAza | erales don Eduardo Ebensperger Orrego, | Rg1a 50720, adeudan a mi representadala | htps/200m5///3802621229. Se rematará 

'deese cuerpo legal. si de | tada(... Valparaiso, deci bre | JUSTICIA NAS, OFSOA, VALPARAISO, con | factor decomercio,éstosúltimos domicila: | suma de$5.429.056., porconcepto decari- | propiedad raízubicadaenQlmué, quecorres- 
dos mil veintitrés stode. | quienpadré actuar en foma conjunta ose. tea, | Ebcnitada ¿ue sedelenaiciona los | pende alacasant1 delsegundo io. pano 

15 denovi 2023, folio2.Comose | parada, quien firmajunto a s . ee ¡dez010:lapro- 
pide, seordenacitar alos una | mienseñalde; ordena. | Been que viso verguenenablr | Desalcaoen is aclaniio y Dial dede seencuoraemlazaalacs el Bancosolcitará el primer remate delin 

mueble hipotecado, quese deberá efectuar 
poreltotaldelacbligación adeudada,estoes, 
  

nuera fecha y hora para efectos del requeri 
miento de pago. la quese indica paraelíalu 

  

ut adeudado, in- nesi8dedia 2023, alas 09:30 ho- 
deeste Tribunal debien-   

tereses penales, costas y primas de seguro 
que recarguen la deuda que ascienden aldía 
indicado enel N*6 precedente equivalentes 

dola ejecutante gestionar que el respectivo 
llamado sea efectuado por un receptor judi- 
cial” Demás antecedentes enla página web 
delaoficinajudicialvitual.La Secretaria, 

Alemana, veintede Abrildeios milveinitrés. 
Proterendoa foo: Po cumplo lcrdeng- 

demanda enjuicio ordinario decobro de pe- 
sosencontra de GRUPO COLMADOSpA,igno- 

don JUAN ALBERTO 
  hamente la demanda. 
defolo:Alo principal: Despáchese. ¿Al pd- 
mer otosi: Téngase por acompañado eldo- 
cumento bajo apercibimiento del artículo 
2346 N'2 del Código de Procedimiento Cv, 
custódiese. Al segundo otrosí: Téngase pre- 

  

ese día a$35.175428. POR TANTO, y en méri- 
todeloespuest 
y conforme aloprescrito en losarticulos 103 
vsiguientesdela Ley Generalde Bancos, ar 
culos 34 y siguientes del CO. e artículos 
254 ysigulentesdelcódig de Procedimiento 

Civil y demásnormaspertinente, AS.PIDO: 
tener porinterpuestademandaespecial hipo: 
tecariaconformeal procedimientoestable 
doenel Título de la Ley General de Ban 
os, encontra de SOCIEDAD AGRICOLA AUS: 
TRALLIMITADA,representadaenlaformad 
cha y JUAN EDUARDO GORZIGLIASAIN,yain 
dividualizados y representados indistinta 
mentes uno por elatroy ordenarse lesre- 

“viera de pago.afinde que dentro deltérmi- nofatalde10dascontados desdelrequer- 
miento, inde que dentro del término fatal 
de10días contados desde el requerimiento, 
aguero del Estado de Chill cat: 

ide UF.1.1627391, por concepto de dvi- 
dendosinsolutos, saldodecaptaladeudado, 
intereses pactados y primas de eguroscon 
tratados, equivalentes la fecha indicada en 
eliw 7.alasuma de $35.175428 y losquese 
devenguen hasta a fecha del pago efectivo 
porel'valorde dichas unidades la fecha de 

    

  NOTIFICACIÓN: JUZGADO DELETRASDE VI: 
LLA ALEMANA, CAUSA ROL C 1052-2023, Pa: 
are, cobro de (C 07), BANCO DEL ESTADO CONBARLOWCARRILLÓ ALFRED WILLIAM, or- 
denarmotificar y requerir pago deuda. ex- 
tracto: ENLO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva 
y mandamiento de “ejecución y emba 
PRIMEROTROSÍ:Acompaña documentos! 
Joapercbimientolegalysolicitacustodia.sE- 
'GUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la taba 
del embargo y designa depositario. TERCER 

  

Patrocinio y Poder... L.Civi VICTOR AN- 
DRES ACEVEDO LENIZ, abogado, cédula de 
identidadN*14.206294+,como mandatario 
judiialyen representación convencional se 
únse acreditará, del BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE, empresa autónoma del Estado, Rut. 
91.030.000, representada legalmente por 
SuGerente General Ejecutivo, señor Oscar a: 
úl Antonio González Narbona, ingeniero cl 
industrial, cédula deidentidadN"6.262085- 
8,todoscon domiciion avenida Livertador 
¡General Bernardo O'Higgins 111, quinto pio, 

  

  
rogiro, 
OLAVARRÍA BOZZ0, ignoro profesiónuofcio 
todos con domicilio en Merced No246 Local 
E2:E3, comuna de Santiago y en La Paz 
10451, Torre, Quilpué, ytambién en contra. 
dedion JUAN ALBERTO OLVARRIA BOZZO, ya. 

tesdelcódigoChal.-El Derecho: Deconformi 
dadalodispuesto enelartículo 2196deICó- 
digo Civil.el mutuoo préstamo de consumo 
nc eee ea ep 

laotracierta car 

sa NY12, corresponde al denominado Lote A. 
AvenidaGranizoN'"7301,Olmué, plano fusión 
agregadocon N'7L Registro Documentosde: 
2003. Se incluye derecho de uso y goceexclu- 

'adicha casa   

fingbls on caro de estr vastas 
del énero y calidad Asimismo, ear: 

se pudre natos eds mio 
  

tículo 9 de la Ley 18.010 sobre Operaciones, 
  

soy gocequec 
más nes ue e reputancomunes Tlulo 

sente respect dels bienes | individalzado,como mutuarios, para que | decréiode ner establece que sonope- | dominiocoreinsrtoanomire de ALEJAN- 
muebles, Respecto de yde | pagueas raciones decrcitodedi llasporlas | DRA XIMENA TELCHI GUZMÁN a fojas 412 
acuerdoa lo dispuesto enosartculos447y | Sumaequialenteen eo toaeenaL oseobligaa | N% 
43 del Código de Procedimiento Cl pr 
viamenteacompáñese copiade dominiocon 

nea cado: 

másintereses costas, producto delos prés: 
tamos dedo que másadelaneseindia, 
doc seindica:-   certificado de vigencia, cer 

casy gravámenes, y certificado de avalivac: 
tualizados, Asimismo, designaseal efecto. al 
propioejecutado como depositario proviso- 
al. Altercer otros Téngase presente y por. 
acompañado el documento, oncitación.l 
cuarto y quinto otross: Téngase presente 
Vila alemana, veinte de Abril os milvein- 
tirés MANDAMIENTO UnReceptoren calidad 
de Ministro de Fe. requerirá de pago a AL- 
FREDWILLIAM BARLOW CARRILLO, para que 
enelmomento delaintimación pague BAN- 
CO DEL ESTADO DE CHILE la suma de 
$29.842.457, más intereses y costas, Si no 

  

Coses ero resetado e pto 
de Cl. conecha 2 dejuno de 2020 ct 
brÓconGRUPO COLMADO SpA, a indivdua 
Iizado,conuncontratode mutuo medinteel 
cual leon préstamo asuma equivalente 
en pesos de $5.562.841,capialal que ee 
debeapi é 

  

y una tasa de interés mensual de: 
12%,segúnseseñalaenel mismo documen- 
to. Deeste préstamo,seinsttuyóavalsta, a+ 
dry codeudor solidario don JUAN OLAVA- 
RIA 80220, ya individualizado. Se estipuló. 
queel capital y ls intereses de esta obliga: 
Cinse agaranen uta deacuerdo al 
    efectuareelpagot 

propiosdela parte ejecutada, equivalentesal 
momo ata pta más lacada 

siguiente 
cuotas, menes, als y cesa de 

  

entrega una cantidad de dneroy lara 
pagarla en un momento distin a aquélen 
ue ecoealacomención Po supate os 

2011 Conserva” 
or Bienes RaicesLimache. Minimo para lasu- 
basta $19.557,385. Postores interesados en 
participar en la subasta, excepto ejecutante, 
Ceberanconsitrgarartsulcenteeujo- 

  

articulos 1545 y 1.546 del Código Cv, esta 
celebra 

doesuna ley paraloscontratantes debiendo 
cumple deduena fs consagrando idos 
principios rectoresdelefecto delasoblgaci- es. También satingentealcaso,elartíulo 
12dela Ley N* 18092 sobre letras lecambio 
pagarés, dispone que“Elgio,aceptacióno 
Vanstenia dea evapora 

lenteal1os debe- 
rss copada encuetacomee dl 
banal, mediante depósito juicialo cupón de 
Pago(NO TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA) La- 
jo siguientes datos: Cuarto Juzgado Civ de 
Valparaiso. Cuenta Corriente Banco del Eta: 
do N*22900212638 RILT.60.305.0023 Rol 
delacausa El comprobante de consignación 
caución debe 

    

  vopac 
les ieronorigen, no producen novación nia 
cual, conformea lo dispuesto en earticulo 
107delmismocuerpolegal esutaapliable 
alcaso del pagar referido anteriormente, y 
queseacompaña.enunotrs para crediar 

   
¿italy egblecon ¿Shoras hábiles deantela- 
cióna la audiencia de remate, enformaeesta- 
Úlecidaen artículo 6delacta 2632021, esto 
es, através del módulo especialmente eta- 
biscidoalefectoenOlicina Judicial Virtual in 
icandoad del pos   lecsenadecon     Sieszos. cada 

  

  el cual mi 

2020, y Conclusión: En virtud dello indicado, 
Earl els ones se cntrgien parir desta lascuossguentestene: | de A 
propa parte jeta Lalola a iodicdad 
¿ad legal correspondiente. vil Alemana, dos.   ránsuc ¡mismaper 

antes indicada y una cuota de $165.774 que:   ac 
Partelmecasolo para credr la xstenda   tor (con nombre, RUT, profesión u oficio, d- 

mico), sipartiaparconel finde adjudicarse 
parasio para untercero indvidualizando a 
dichotercerolindicando elro de a presente. 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/11/2023
      $9.443
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      71,89%

Sección:
Frecuencia:
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EL MERCURIO DE VALPARAÍSO | Miércoles 29 de noviembre de 2023117 
  

  Andrés Lemus López, RolC-591-2020,porre- 
solución de fecha 22 de octubre de dos mil 
veintitrés, se ha ordenado notificar el desar- 
chivosoliitado enzutos por medio de avisos 
extractados enel día El Mercurio e Valparal- 
so,según o dispuesto enelantículo 54 delcó- 

1612 remates 

«causa, coreo electrónico yunnúmerotelef- 
nico de contacto. Eldia anterior al remate a 
Sra. Secrtariadel Tina (oquienlasulro 

ws 

Mora Desde El Dia 10 De Septiembre De: 
2021. Que En La Representación En Que 
Comparezco, Exijo Pago Inmediato DelTo- 
tal De Esta Deuda, La Que Al Día 10 De Sep- 
tiembre De2021 Ascendiía En aldo De Capi- 
talAdeudado La uma De UN 17892511 

20 De 2022. l Receptor Judicial, En Calidad 
DeMinistro Dee, Requerir DeÁ Pago ACar- 

Imenpérez Wright Para Que Paguen LaSuma. 
De1784.2511 Unidades De Fomento Equiva 
lente AlDia07 De FeLero De 2022 A La Su: 
ma De $55791.497. Más La Suma De 

  digo de proce ¡Gvil,lo quese expo- 
ne; Con fecha 04 de agosto de 2023, PABLO 
LÓPEZ FLORES, abogado; por la demandan- 
18, BANCO DEL Estadosolkita.EN LO PRINCI- 

Que poresta pr 
y on el ropósit de continuar con la trami 
tación dela presentecausa,oliitoaS s.de- 
archivar la presentecausa, POR TANTO, RUE- 
160455. acceder alosolcitado. OTROSÍ:So- 
Iickanotifiación de conformidad al artículo 
52del Código de Procedimiento Cl: Que por 
esta presentación, yatendidoeltiempotrans- 
curro, olcitoaS.S. ordenar se notifiquela 

Je personas-que 
habiendo cumplido con los requisitos señala» 
los pueden participar enelremateysiloha- 
rán parasío para untercero. Acta de remate 
  

  

electrónica simple o avanzada, Para llo, to 
dointeresadoen participar debe contar con 
Clave única del Estado. Saldo de preciose pa- 
gará dentro de los5 das hábiles siguientes 
contados desde la subasta, através decupón 

en Banco Estado, depósitojudicialen 
lacuenta coriente dl tribunal, o cualquier 

¡otro medio habilitado porel Poder Judicial, 
  

tribunal. y demás antece- presentecausa de « ¡lo dispues- dentsenkacarsoenofana dcalviuaL. | Fey eartcaoss del Codo de rece. 
iure miento Civil. Con fecha 07 de agosto de 2023 

REMATE PARTICIONAL, TER- el2Ju ¡de Letras de Los Andesresolvió: 
Por recibido el desarchivo, apercibase a la 
parte solicitante para que efectúe presenta- 
ción dentro de diez días, bajo apercibimiento 
deser devueltos los autos al Archivo. Notif- 
quese deconformidad al articulo52 del Códi- ode procedimiento Cul presentació ete 
chao de ctbre de 208%: Socita notifica 
cn oras con fecha 23 e cue de 

omo se pide, notifiquese la resolución 
deñolo '81, de conformidad con lo dispuesto. 
enel artículo 54 del Código de Procedimien- 

CERLLAMADO, martes cinco de diciembre 
dedos mil veintitrés, 15.00 horas, ate Juez 

  

Mercedes Valparaiso. Rol9.17-457 Minimo 
2.693 UF. 2- inmueble vicuña Mackenna 
381, Pefafor.Rol 1144, Minimo 4764 UF. 
3. Inmueble Vicuña Mackema 3.393, Peña: 
for Rol11415, Mínimo 4500 UE. Garamtiz 
10% minimo cadainmuebl.a presentar 8 

  

   

(Dí207DeFebreroDe, 
La Sm De 45 791: Más os heras 
Penales Y Las Costas Del Proceso.i Paga- 
rés:) Se Trata Del Pagaré N' De Operación 
DOS1209200%6, Ye AcuerdoCon ElCualLa 
SuscrptoraSeulgóAPagar AMi Mandan- 
teLaSumaDe$80.900.000 Decapital, Más. 
UninterésDe 11016 % Mensual encido Ou: 
rante Todo El Plazo Pactado. Según Lo Esta- 
blecido En El Pagaré, El Capital Adeudado | dad al Artículo 54 Del Cádigo De Procedi- 
Más Los Intereses Se Pagarian En 30 Cuotas | miento Civil A María Carmen Perez Wright 
Mensuales, Iguales Y Sucesivas De | Rut:* “10.1669947, Por Medio De Avisos, 
$3.323.162 Cada Una, Venciendo La Primera | Publicándose Extractos Redactado Por La 
Betllaselbia 02 De Febrero De 2021, YLas | Secretaria Del Tribunal, En El Dario Oficial 
RestantesLos Días 02 DeLos Meses siguen: | Por na Vez Y or Tres Veces En El Diario El 
tes venciendo La Última DeelasEl030eu- | Mercurio De Valparaiso. La Secretari. 
lioDe202>,La Deuda Antes señalada SeEn- 
cuentra En Mora Desde El Día 02 De Agosto 
De2021, Por Lo Que Se adeuda Dicho Dia 
En Saldo De Capital, La Suma De 
$67.826.009, Más Los Intereses Y Reajustes 
Que Corran Entre La Fecha De La Mora Y La 
Desu Pago Efectivo. ConformeConsía En a- 
garé, Maria Carmen Pérez Wright Se Const 
Eo Enavalista Fladora Y Codeudra Sol 
daria De Todas Y Cada Una De LasObligacio- 
nes De La Sociedad Suscrptora Del Pagaré. 
Las irmas Puestas En ElPagaré Por Las De- 

$67826.009.:SiNo Efecuaren El Pago, rá- 
bese Embargo De Bienes Propios el Ejecu- 
tado Equivalente Al Monto Antes Señalado, 
MásLas CostasDe La Ejecuión.Se Ha Desi 
nado Depositario Provisional De Los Bienes, 
Que Se Embarguen Al Ejecutado, Bajo Su 
Responsabilidad Legal. con Fecha Dos De 
Mayo De Dos il Veintitrés, Tribunal Resol: 
vió Como Se ide, Notfiquese De Conformi- 

  

PRIMER JUZGADO CIVIL Viña del Mar, rema- 
taráel19 diciembre 2023 11:00 horas, enjui- 
cio ejecutivo Rol 2986-2023 “BANCO DE CHI- LECONOYANEDER”, or Plataforma 200M 
Uinkehtips:/z00mas 17379150710 dere 
nin: 41 4791507 el inmueble propiedad 
de María Elena Oyaneder Zúñiga ubicado 
QUILPUÉ, El Belloto, Pasajesin nombre N*97- 
A, entre calles Pedro de Valdivia y Ram: Free asecoresponde len plano o: 
teo Población Vila Hitn, archivado bajo 

    

  toCiviestoes,medi mediode hor 
meda Si una publicaciónen El Mercurio de Valparaiso. 

Fueron Porn Nota- 
rioPúblic, PorLo Que Los Documentos Tie- 

86 Registro D año 1998 inscri 
tofojas16/8N'1448Registo Propiedad año 

  

    

nc ana Sonzalezuaboga- | Enese proyectodeextrctoalcoreo2lo- | nen Mérito Ejecutivo En u Contra Aligual. | 2012Conservador ienesRalcesQuipué. Mi 
cadete. cando encia. | eto fee Lastra bic Deco | moss SL07 needs 

EXITACTO REMATES si | tractoNotificación poravisos: indicarcau- | praventa, Mutuo E Hipoteca. Pide Tener Por | dircaución 10% mínimo, mediante vale vista 
e anemia: | SI alindeserredsadoporelSecretarodal | DeducidaEstaDemandarjecuivaEncontra | a nombre del tribunal consignación en 
as, | allcit eaio(S. | DeMariacar ; YDespachar | cuenta tribunal mediante 

as, propiedad ubicada enla comuna de S De Ejecución Y Su | diretoocupón de pago (no transferencia contas | NOTIFICACIÓN: JUGADO De Letras De | ContraPortaSumade UI 764231) gula cbetrónca. alegro en hu 
Quillota, Rol 212022 "Bci Con Galdamez”: 
Comparece Hugo L Arroyo Viene 
EnDeducir Una Demanda En Juicio Ejecutivo 
En Contra De María Carmen Pérez Wright, 
Factor De Comercio, Rut N*10.166994-7 En 
Sucalidad De fiadora Y Codeudora Solidaria 
DeLa Sociedad Rightleaning Spa Anteror- 
mente Limitada, Rut: 765469902, La Cual 
Fue Declarada En Liquidación Concursal Por 
Resolución Del20 Juzgado De Letras De Qui 
lora, AutosRolC12972021. LosHechosFun- 
do Demanda, En Que Banco De Crédito E n- 
versiones Es Beneficiario De Las Siguientes 
Acreencias:1- Mutuo: Consta De La Escrtu 

rado,inscita a fojas 23 número 4296 del 
Propledadaño19930: 

de Senes Raices de Valparaiso, Mínimo su- 
Lasta$10.97927: precio pagaderoalcomta- 
dose dia habi guiente fecha dea subas. 
ta. Interesados consignar garantia suficiente 
para participar enlasubast, por equivalen 
210% mínimosubasta, mediante cupón de 
pago del Banco Estado. botón de pagoen 

cuenta corriente del tribunal. Deberán remt- 
tircomprobante através del módulo de e- 
matesenlaoficna judicial vrualingresando 
concaveúnca,almenoscuatro da hábiles 
antes del remate, debiendo . 

  

Tentesal0/207DeFebreroDe2022ALaSu ludol/tecaweb/ Siesvaevitaacompar 
ma De SES7OLAS7, Más La Suma de | fan camente conáahoraiablesde an 
$67820009 Que Se prosa La escu no.ea- 

menteconlos derechosde aguas araregar 
enprgacin sacada sellado LOT 
NUMERO UNO, al total de la PARCELA NU 
ueno TES comeendan dede e Linde ocre 

323 acconesdelta: | a 
alan Miguel Ello decomiioamon- | menageio aREVRaLar Na > bre de DANIELA PALOMA DE JESUS MORA. | VOLISNASEN KIA HVONDA —SUBARU= 
CALDERON delinmuebleseencuenrains- | SUZUKI -DAMATSU -MAZOA — TOYOTA — 
critoaris 1520vta.1*2260delRegisode | FORD. CIUNGAN -SPTZ- MAYEER-MONDA. 
Propiedad delaño 2009 del onservadorde | "REENAY- MOTORRAD-HYOSUNG- BAUA) 
Bienes ales de osandes yeldelosdere- | entreotros.Las lacas patentes delos et chos leaguasafojasrs 122va.N"178 dl | culos a remata son: PUAZ2S - MVIOLA - 
Registro de Propiedad de Aguas delaño | LG1A51-P50893-£U2303-8CIV26-VGE961 
2009 del Conservador de Bones halcesde | -RE9S52 - AUISZOS -LE2797 -LADL38= 
dos Andes. Mínimo para comenzar postu- | SIS19-2C2447-2X7957-256650- LIGA 
ras. en cojunoparaelLoteNoLylosdere: | <SHSISO 1212-2776 -DOVOGS DVRS 
chos de agua para su regadío, erálasuma | - 8LSSS2 - BYLIO? - CGGZ74 - PEZA24 
de$100385154- Preosepagaráalcon- | LOVXS1- (LE URTES6-Y7O-K8K42 
tadoalmomentodela subastao dentrodel | =PWPAS-UNSO2-BTYAO-T6522-OTHSS.Se 
plazo decicodia eeleciuadalamisma. | comunicaalosproietais quetienentasa 
Para paricpar enla subasta interesados | elday la horadelremate para hacer retro 
dnd rn ccinoralregi- | desconocen detec del lacanelacón 

REMATE ONLINE MEJOR postor día Jueves. 
30 de noviembre del 2023 alas15:00 horas    

  

   

  teal10% 
¿lane depósio enla cuenta comente dl | Cels derechos detrasadoy custodia. ases 
Tribunal Vale Vsiza en   

parcaderos.d, a exhibición seráel día Lunes. 
27, martes 26, miércoles 9 de noviembre de 
10:00 hr.a16:00hr y eldía Jueves 30 de No: 
viembredel2023 de 10:00hr.a12:00hrenla. 
direccióncalleCarreraN o1766comunadeLa. 
Calera. Comisión 296 más impuestos legales. 
vigentes, los vehículos y especies son rema- 
tadas en elestado que se encuentran. Dudas. 
alos números de teléfonos 94862 2542 - 
947381977. Martilleros públicos Sa. Mónica. 
¡barra Plaza RNM 839 - Don Luis Marambio. 
Herrera. RNM763, 

Tribunal. £l remate se realizará por video- 
cia, por plataforma Zoom, todo in 

teresado para participaren la subasta debe- 
rácumpli con las exigencias indicadas enla 
resolución defecha 03 de Noviembre 202: 
folio 39, las que se detallan a continuaci 
Losinteresados deben contar con un dispo- 
sitivo móvil (computador, teléfono y otros) 
con cámara, micrófono, audio y conexión a. 
internet, siendo desu carga disponer delos. 
medios tecnológicos y de conexión y tener. 
activa la lave única del Estado, para even- 
tual suscripción de Acta de Remate. Deben 
rendircaución sólo mediante depósitoenla 
cuenta corriente del Tribunal WN" 
22500051829, o entregando Vale Vista a 
nombre del Tribunal, hasta las 12:00 horas. 
del día anterior ala fecha del remate, d- 
Liendolrgre y ena corporate. 

    

REMATE:2* JUZGADO Letras Quillota, 12d 
ciembre 2023,12:00 horas. Juicio desposel- 
miento ejecutivo RolC-1579-2020, "Bancode: 
Chile con Escobar”, e llevará efecto ense- 
¿gundollamado SUBASTA mediante videocon- 
ferencia, plataforma Zoom. Credenciales 
tps://z00ms//95826913265 1D reunión: 

    

  

Ejecución Hasta El Pago Efectivo Y otal De: ie deco segundo día 
LoQueSeDebe,Con ntereses Penales, Rea- | hábilanerior Entodos os 
Ja o inerte cmeatado! | compitan en loma tay lea 
Cumentos. Segundo Otrosi Tercer Otrosk: | jc vinadelmar rematesgpjud conal me 
Tengase Presente Cuarto Otrosi Exhorto. | nos 48 horas de antelación ndvidualzando 
Quinto Otrosi:Tengase Presente. 3 Marzo | alpostor(nombre, ut, profesiónofici,do- 
2022 WibunalProweyo: Quita, Tres De Mar- | mili) siparticiparáparasio para unterce- 
20 0eDos Mil Ventidos Por Cumplido Lo Or- | ro(indvidualza) indicando roldecausa,co 
denado.Proveyendo Demanda Denicio,Se | rreoetectrónicoytekéfon. Tenercámara ac 
Resuelve: ALoPrincial:Por IinterpuestaDe- | tivayconerión a audio. Quien notengarequi 
manda En JuicioEecutivo,DespácheseMan- | sitostécnicos aun cuando haya depositado 

  

    señalar rol de lacausa, correo raPúblicaDe Compraventa, Mutuo E Hipote- 
"número telefónico. Parael caso quenoexs- | Ca, Otorgada El 28 De Mayo De 2013, Ante 
tierelaopciónanterior deberáremitirentos | Eduardo Uribe Mutis Notario Público De Qui. Mota, Que SuRepresentada Dio En Mutuo A 

La Empresa Deudora, Ya individualizada, La 
Suma Ul 3345 Que La Deudorase obigó 
A Pagar En l lazo De 182 Meses Por Medi 
De180 Dividendos Mensuales, Vencidos y 
Socesos DeUFZ6042 QeInltencapia 

InteresesConforme La Tabla De Desarro- 
otirada Alepo Elsanco Dentro 
De os?rimeros 10 Días Decada MeS.LaTa- 
2 De Interés Real, Anual Y Vencida Es Del 
472%.ComoConsía De La Cláusula Décimo 
Noveno De La Escritura Antes Citda, Que 
Maria Carmen Pérez Wright e Constituyó En Fadora Y Codeudora Solidaria De Todas 
vada Una DeLas Obligaciones Contraídas 
PorElMutuarioEn Favor Del Banco, Median- 
te Presente instrumento. Es DelCaso, Que 
Obligación Antes eñalada Se Encuentra En 

mismos plazos y condiciones dcha informa» 
ción al correo electrónico ¡c5 valparai- 
sogpjud.d -gcarellanog)pjudel indicando 
postulaciónalremate. La videoconferenciase 
realizará a través del siguiente link: 
https/zoom.1s//91979232682?pwd=vId- 
atfpuplbenafyrelabuos paralocualse 
requieredeuncomputador teléfono conco- 
nexión internet, en ambos casos, concáma- 
1a,micrófonoy audio delmmmo equipo, sien 
do carga delas partes y postores tenerlos 
elementos de conexión y tecnológicos, De- 
másantecedentes RolNoC-294-2017 "Banco 
del stadodeChilecon Vilar”, Secretaria (). 
EXTRACTO: 2* JUZGADO de Letras de Los 

“Andes, autos sobre Cobro de Pagaré,caratu- 
lados Banco del Estado de Chile con Ricardo     

 Dejecución YEmbargo. l Primer. | caución no podrá participar. Acta de remate 
Otrost Por Acompañado Documentos Signa- | será suscita dentro deldí delremate.Inte- 
des ConLas Letras) Y) Bao Apr. | resadodebetenr dave inicadletadoDe- 

  

9582691 3265. mueble ubicado Calle Las 
Araucarias 206 Conjunto Portal Araucaria 
deQuillota,comuna Quita, Lotel Manzana. 
Cy vivienda construida en él Plano N*1041 

pañan comprobante que acredita haber | Registro Documentos 2008, Rol avalúo 
rendido la garantia correspondiente;B) que | N'$24-84.Ttulocominio nombre deJOYS- 
participaran en la audiencia de remate en | SEKATALINA ESCOBAR CARRIZO inscrito fo: 
calidadde postor, debiendo indicarel rolde | Ja52563N'1156 Registro Propiedadaño2019 
la causa, individualizarse,fjar un correo | Conservador Bienes Raices Quillota. Minimo, 
electrónico, n número telefónico parael | SUDAsta1571 unidades defomento,porsuva- 
aso en que se requiera contactarlo duran- | Jorenpesosaldiadelremate Interesados de- tela subasta por problemas deconexión, | Derántener activa lave Única Estado para 
conelfindecoordinar su participación en la Pep cr ete 

a a 

ito yuncorreo 
Fa nc laicl vial y po orenele 
trónico a la cuenta ¡lLlosandes rema- 
tesapjud.d, dondeseñalarán A)que acom- 

  

  miento Del Art, 346 N*3 Del Código De Pro- | másbases, 
cedimienociulY Documentos Sgnadoscon | da y antecedentes, en expediente y en 
Las Letras 0), 0), £) Y F) Con Citación, Man- | hnps:/oficinajudicialvrtual pjud.c/ secc 
téngase En Custodia. lSegundo OtrosiTén- | consultadecausas y “audiencia deremates”, 

  

tetransferencias electrónicas de fondos. El | tavésde cupón de pago en sucursales Ban- a | ceo 
Judicataro a más tarda dentro de tercero Adi 
dia dereazado, mediante fmaciecrón: | far qu e eecte oportuna y coecta: 

  

se Presente Bienes Para La Traba DeEm- | Secretariosubrogantes 
Y ca xda. Para llo,todointe-   Por O A pro- 

Pi Eicuado, ajo esonsabla Le 
al. A Tercer Otrsi Como Se Pide, Solo En Cuanto A Nota Aquellas Resoluciones 
Que Han De Notifiarse or Cedula, Según 
Las Reglas Legales. Al Cuarto Otosí:Como 
Se Pide Exhórtese ia Interconexión A La 
Unidad De Distribución De Viña Del Mar, Fa 
cultando Al ribunalExhortado, Solo Hasta 
La Traba Del Embargo, Con Auxilio De La 
FuerzaPública,SiFurelecsarioY Al Quin- 
10 Otros Téngase Presente. EnCuaderno De: 
Apremio. Mandamiento Quilota,03DeMar- 

REMATE: EN JUICIO ejecutivo, caratulado 
“BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con 
MORA”, RolN"C-1065-2021 del Y Juzgado de. 
Letras de Los Andes, calleCarlos Díaz N*46, 
el día 21 Diciembre 2023, alas 12:00 horas, 
se llevará a efecto el remate del inmueble 
consistente en LOTE NUMERO UNO, resul: 
tante dela subdivisión dela Parcela Núme- 
roTres del proyecto deParcelación La Enmi- 
ta, ubicado en la Comuna de San Esteban, 
Provinciade Los Andes, Rolde Avalúo 51-350 
de la Comuna de San Esteban, conjunta- 

        correspon 
da.ComproLante garantíaha deser remitido. 
correoelectróncotribunalji quilotarema- 
tesajud.e,a más tardar 12:00 horassegun- 
do día hábil anterior fecha subasta, enten- 
diéndose para estos efectos que sábados no. 
constituyen días hábiles, e indicándose rol 
li llo 

racasoquerequieraser 
Tmacado durante slata or prliemas 
conexión. Más información en expediente, 
dependencias tribunal, teléfono 332266151 
ycorreojl2 quilltagpjud.d. Secretaria. 

resado debe conta con Clav Única del E- 
tado, siendo desuexclusivaresponsabiidad 
elcumplimento detalcarga.La garantía pa: 
ra aquellos postores que nose adjudiquen 
el biensubastado sele restituir dentro del 
plazo de 15 días hábiles, mediante cheque 
"ominativo Alo pstoresque hayan paga: 
dosucaución mediante vae vista, sudevo 
lución se efectuará contar del mismo día 
enquesefectuólasubasta Demás antece 
dentesen las bases agregadas enla carpe- 
taelectrónicadelacausa, Secretaria 

  

  
DEFUNCIONES 

En Valparaíso: 
- Idalia Dorcas Arenas Parraguez 

- Mónica Clavel Soffia 
-Boris Pedro Devcic Ortiz 
Alfonso de Jesús Fernández Gálvez 
- Carlos Oyarce Huerta 
  

DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestra querida esposa, madre, abuela y bisabuela, señora. 
MÓNICA CLAVELSOFFA 

(QEPD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón Juego de una ceremonia qué e ficirá porel etemo descanso de 

su alma, en el centro ceremonial de dicho parque cementerio, alas 16 horas. 
la familia 

Viña del Mar, 29 de noviembre de 2023   
  
+ DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido esposo, padre, abuelo, hermano, tío y amigo, señor 

ALFONSO DE JESÚS FERNÁNDEZ GÁLVEZ 
(QEPD) 

Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia que se oficiará por el etemo descanso de 

su alma, en el centro ceremonial de dicho parque, alas 12:00 horas, 
la familia 

Viña del Mar, 29 de noviembre de 2023     

  

DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestro amado esposo, padre, abuelo y tí, señor 
CARLOS OYARCE HUERTA 

(QERD) 
Sus funerales se levarán a efecto hoy.en el Cementerio Parque del Mar de 

+ DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestra amada esposa, madre y yaya, señora 
DALIA DORCAS ARENAS PARRAGUEZ 

(QERD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 

   

  

  

Con profundo pesar comunicamos el sensible 
fallecimiento de nuestro amado esposo, padre, 

suegro y “tata” 
BORIS PEDRO DEVCIC ORTIZ 

(QERD) 
Sus funerales se efectuarán hoy, en el Cementerio General de 
Concepción (Acceso por Av. Costanera N' 2220), después de 
tuna misa que se oficiará a las 12:00 horas, en la Parroquia 
Nuestra Señora de Lourdes (Acceso por Av. Pedro de Valdivia 
N* 1214, Concepción). Sus restos están siendo velados en la 

capilla velatorio de la misma parroquia. 
Hortensia Carvallo Hernández; Familia Epelde-Aguirre Ortega 

Valparaíso, 29 de noviembre de 2023     

Concón, luego de una ceremonia religiosa quese oliará por eletemo descanso | — | Concón, en una ceremonia religiosa Que se oficará porel ctemo descanso deu alna, en el centro cerernonial dedicho parque as 1330 horas. desu alma, en el centro ceremonial de dicho parque, alas 15.00 horas 
La familia La familia 

Viña del Mar, 29 de noviembre de 2023 Viña del Mar, 29 de noviembre de 2023 

P DEFUNCIÓN DEFUNCIÓN 

Con profundo pesar comunicamos el sensible fallecimiento 
de nuestro querido y amado padre, suegro y abuelo, señor 

BORIS PEDRO DEVCIC ORTIZ 
(QEPD) 

Sus funerales se efectuarán hoy, en el Cementerio General de 
Concepción (Acceso por Av. Costanera N* 2220), después de 
una misa que se oficiará a las 12:00 horas, en la Parroquia 
Nuestra Señora de Lourdes (Acceso por Av. Pedro de Valdivia 
N' 1214, Concepción). Sus restos están siendo velados en la 

capilla velatorio de la misma parroquia. 
Vinka Devcic Abusleme; Familia Devcic Melo 

Familia Devcic Meier 
Valparaíso, 29 de noviembre de 2023       
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